
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DIECIOCHO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

 

Medellín, dieciséis de febrero dos mil veintitrés 

 

RADICADO:          05001 31 05 018 2016 00960 00 

DEMANDANTE:    CARLOS ENRIQUE ACEVEDO 

DEMANDADO:     COLPENSIONES 

 

 

Señora Jueza: Conforme a la audiencia de excepciones celebrada el 12 de 

diciembre de 2018 y al auto que aprobó la liquidación de crédito el 22 de octubre de 

2019, se procede a efectuar la Liquidación de Costas y Agencias en Derecho a 

cargo de la DEMANDADA, la cual es como se relaciona a continuación: 

 

CONCEPTO  INSTANCIA  VALOR  

Costas proceso ejecutivo   Primera   $ 113.340 

Gastos  
 

$ 0.0 

TOTAL, COSTAS  $ 113.340 

 

 

En letras: ciento trece mil trescientos cuarenta pesos. 

 

 

 

 

INGRI RAMÍREZ ISAZA  

Secretaria 

 

 

 

 
 
 



 
 
 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECIOCHO LABORAL 

 DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

Medellín, dieciséis de febrero de dos mil veintitrés 

 

RADICADO:            05001 31 05 018 2016 00960 00 

DEMANDANTE:      CARLOS ENRIQUE ACEVEDO 

DEMANDADO:        COLPENSIONES 

 

 

En el presente proceso ejecutivo laboral promovido por CARLOS ENRIQUE ACEVEDO., 

contra COLPENSIONES, al cumplirse con los presupuestos del artículo 366 del CPG, el 

despacho aprueba y declara en firme las costas y agencias en derecho. 

 

Así mismo, se reconoce personería para representar los intereses de la entidad ejecutada 

COLPENSIONES a la sociedad PALACIO CONSULTORES S.A.S, como apoderado 

principal, y al abogado titulado DEIVID ALEJANDRO OCHOA PALACIO, identificado con 

C.C. 1,128,279,794 y T. P. 307,794 d del C.S. de la J., como apoderado sustituto, en los 

términos y para los efectos del mandato y sustitución conferida. 

 

 

De otro lado, mediante memorial la apoderada judicial de la parte actora solicita entrega de 

titulo judicial que reposa a ordenes del Despacho y a favor del ejecutante. 

 

Pues bien, de un estudio del proceso, se encuentra que el 12 de diciembre de 2018 se 

celebró la Audiencia de Excepciones (f.01.33 proceso ejecutivo digitalizado), por medio de 

la cual se ordenó seguir adelante con la ejecución en los términos del mandamiento de 

pago, esto es: 

 

• $1.133.400 por las agencias en derecho de primera instancia. 

•  Y se condenó en costas a COLPENSIONES al 10% del valor del crédito. 

 

Posteriormente, la parte actora allego memorial de la liquidación del crédito (fl.01.39) en 

suma total de $1.246.740 (traducido en las agencias en derecho adeudadas por la entidad 

ejecutada y el 10% de las costas del proceso ejecutivo) y en providencia del 22 de octubre 

de 2019 esta Judicatura aprobó dicha liquidación.  Mediante auto del 10 de febrero de 2020, 

el Despacho ordeno la entrega del titulo judicial Nro. 413230003404991 por valor de 

$1.133.400,00, a la parte ejecutante e igualmente ordeno continuar con el trámite por los 

conceptos restantes. 



 

Dicho título fue pagado a la apoderada de la parte ejecutante el 14 de enero de 2021, como 

da cuenta el pantallazo adjunto. 

 

 

 

 

 

Por lo anterior, no accederá el despacho a lo solicitado por la parte actora, por cuanto 

revisado el sistema de títulos no se encuentran más depósitos judiciales pendientes de 

entrega, y se continuara con el trámite del proceso por el saldo restante, esto es por la suma 

de $113.340, correspondientes a las costas del presente proceso ejecutivo.  

 

 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 
 

 
ALBA MERY JARAMILLO MEJIA 

JUEZ 

 
 

 

  

 

 

 

 

NVS 

 
JUZGADO DIECIOCHO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Se notifica en estados n. º028  del 17 de febrero de 
2023. 

 
Ingri Ramírez Isaza 

 Secretaria 



 

 

 

 

 

 


